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DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 634 DE 2021  

CÁMARA/198 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la República de Colombia y el Instituto Global para el 
Crecimiento Verde con respecto a la personería jurídica y los privilegios e inmunidades del Instituto Global 
para el Crecimiento Verde”, suscrito en Seúl, el 31 de enero de 2017, y en Bogotá, el 6 de marzo de 2017.
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C A R TA S  D E  C O M E N TA R I O S
CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 128 DE 2020 

CÁMARA

por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 
de 1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de clases de urbanidad, civismo, transparencia 
y moralidad pública, en la educación básica primaria, secundaria y media, y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 37801/2021/OFI 

 
Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 128 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Ley 107 de 1994 y los 
artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de 
clases de urbanidad, civismo, transparencia y moralidad pública, en la educación básica 
primaria, secundaria y media, y   
 

                                                 

 

Radicado: 2-2021-044367

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021 13:01

 

                                                 

2.  Despacho del Viceministro General 
 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 37801/2021/OFI 

 
Asunto: Comentarios a la ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley No. 128 de 
2020 Cámara, por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Ley 107 de 1994 y los 
artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de 
clases de urbanidad, civismo, transparencia y moralidad pública, en la educación básica 
primaria, secundaria y media, y   
 

                                                 

 

Radicado: 2-2021-044367

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021 13:01
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO AL 
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

518 DE 2021 CÁMARA

por la cual se adiciona el régimen de pensión especial de vejez por exposición a alto riesgo, a los cuerpos 
de agentes de tránsito y transporte territoriales y se dictan otras disposiciones.

 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2021-044609

Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 15:13
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO A LA 
PONENCIA PARA CUARTO DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 615 DE 2021 

CÁMARA, 105 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se dictan disposiciones frente al uso de herramientas tecnológicas  
en los establecimientos educativos.

 
2.  Despacho del Viceministro General 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 37795/2021/OFI 

 
 
 
Asunto: Comentarios a la ponencia para cuarto debate al Proyecto de Ley No. 615 de 2021 

Por medio de la cual se dictan disposiciones frente al uso 
de herramientas tecnológicas en l   
 

 

Radicado: 2-2021-044363

Bogotá D.C., 30 de agosto de 2021 12:48
 

CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL SOBRE 
EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 618 DE 2021 CÁMARA - 173 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se dictan establecen parámetros para la protección y cuidado de la niñez en estado  
de vulnerabilidad especial.
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CARTA DE COMENTARIOS ANDI AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 010 DE 2020 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL 274 DE 2020 CÁMARA

por la cual se prohíbe en el territorio nacional la fabricación, importación, exportación, comercialización  
y distribución de plásticos de un solo uso, se establecen medidas tendientes a la reducción de su producción 

y consumo, y se dictan otras disposiciones.

DOCUMENTO 
 

“Por la cual se prohíbe en el territorio nacional la fabricación, 
importación, exportación, comercialización y distribución de 

plásticos de un solo uso, se establecen medidas tendientes a la 
reducción de su producción y consumo, y se dictan otras 

disposiciones” 
 
 

(Proyecto de Ley No. 010/2020 Cámara, acumulado con el 274/2020 Cámara) 
 
La ANDI, inspirada en el bien común, en la democracia participativa y en la 
búsqueda del mayor desarrollo y beneficio social para los colombianos, se permite 
presentar los comentarios frente al informe de la subcomisión creada para la 
discusión del proyecto en plenaria de Cámara para segundo debate.  
 
Debe tenerse en cuenta que, de aprobada esta ley, como viene en el informe, 
tendría un alto impacto en costos de productos de consumo masivo, generación de 
empleo, cierre de negocios pequeños y familiares, entre otros. Hoy la industria 
plástica genera más de 200 mil empleos directos, se compone de unos 3.800 
establecimientos (principalmente pymes), es responsable de más de 1 billón de 
pesos anuales en impuestos y genera exportaciones por 4.5 billones de pesos.  

Además, tendría un impacto directo sobre los ingresos de los más de 70mil 
recicladores de oficio que hoy en día participan en la recuperación de las 300 mil 
toneladas que se recuperan año a año y que vienen en aumento desde el 2016. 

Más que una prohibición general, requerimos del aprovechamiento de materiales a 
través de la reincorporación en el ciclo productivo, el cual además de ser una 
medida más costo-efectiva para evitar que lleguen residuos plásticos al ambiente, 
generaría empleos nuevos y mantendría el sustento de miles de recicladores que 
hoy recuperan plástico para su reciclaje. 
 
Agradecemos que algunas de nuestras propuestas han sido acogidas. De igual 
forma, continúa nuestra preocupación frente a varios temas. A continuación, 
presentamos nuestros comentarios frente al informe de la Subcomisión: 

 
Artículo propuesto en el informe de la 

Subcomisión  
 

Observación y Propuesta 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto prohibir en el territorio 
nacional la fabricación, importación, 
exportación, comercialización, 
transporte y distribución de plásticos de 
un solo uso. (…) 

Consideramos desafortunado para nuestro país 
prohibir la exportación de Plásticos de un solo 
uso, pues no tiene sentido práctico, ya que los 
mercados a donde exporta Colombia serían 
inmediatamente abastecidos por productores de 
otros países, en detrimento del empleo y la 
industria nacional, obstaculizando incluso, la 
exportación de elementos plásticos que se 
produzcan con material reciclado. 
 
Mientras no exista una decisión internacional 
orientada a la prohibición, no se debe prohibir la 
exportación de estos elementos, pues iría en 
detrimento de los empleos que generan los 
productores nacionales. 
 
Insistimos en la eliminación de la palabra 
“exportación” de este artículo. 

Artículo 2º. Definiciones. Para la 
aplicación de la presente Ley, se deben 
considerar las siguientes definiciones: 
(…) 
Alternativas sostenibles. Materiales 
no plásticos reutilizables o 
biodegradables o plásticos 
biodegradables en condiciones 
ambientales naturales, reglamentados 
para el reemplazo progresivo de 
plásticos de un solo uso. 
(…) 

Llama la atención que, si bien en el informe de la 
subcomisión mencionan van a eliminar el término 
“no plásticos” en el inciso de alternativas 
sostenibles del artículo 2, este sigue 
apareciendo. 
 
Eliminar de la definición de alternativas 
sostenibles la expresión “no plástico”  

Artículo 4°. Prohibición y sustitución 
gradual de los plásticos de un solo 
uso. Se prohíbe la fabricación, 
importación, exportación, 

No estamos de acuerdo con que se mencione 
dentro de la prohibición el material de 
poliestireno expandido, pues los elementos de 
este material son reciclables 100%; de hecho, 
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comercialización transporte o 
distribución en el territorio nacional de 
elementos que estén fabricados, total o 
parcialmente, con plásticos de un solo 
uso, incluidos los producidos con 
plástico oxodegradable y poliestireno 
expandido, listados en el artículo 5º, en 
los plazos del artículo 6º. 
Los fabricantes, importadores, 
exportadores, comercializadores, 
transportadores o distribuidores de 
plásticos de un solo uso y/o 
poliestireno expandido incluidos en el 
listado del artículo 5º, contarán hasta la 
entrada en vigencia de la prohibición, 
para realizar la sustitución gradual y 
progresiva de estos elementos y/o 
productos, por alternativas sostenibles, 
como los fabricados con materiales 
reutilizables, y/o reciclados, y/o 
compostables y/o biodegradables en 
condiciones ambientales naturales, 
previa validación técnica y científica por 
parte de la autoridad competente.  
(…)  

hoy en día, se reciclan para elaborar diferentes 
productos como madera plástica, muebles, 
tubos, estibas, pinturas, entre otros.  
 
El Plan Nacional de Gestión Sostenible de los 
Plásticos de un solo uso no incluye este 
material ni productos de este material, dentro 
de los elementos que deben ser sustituidos 
(prohibidos), sino que, partiendo de esta 
realidad de que son reciclables, establece el 
lineamiento de fortalecer la cadena de 
aprovechamiento, y asigna una meta de 
aprovechamiento retadora para los elementos 
como platos, bandejas, vasos y los recipientes 
para empacar o envasar comidas y alimentos 
preparados en el sitio para llevar o consumir 
hechos de este material: para el 2025, lograr un 
aprovechamiento mínimo de 25% en peso, y 
para el 2030, de mínimo el 50 %. 
 
De esta manera, insistimos en eliminar la 
mención al “poliestireno expandido” y la 
eliminación de la palabra “exportación” y 
“exportadores”  

Artículo 5º. Ámbito de Aplicación. La 
prohibición y sustitución gradual del 
artículo 4ª aplica para los siguientes 
plásticos de un solo uso:  
1. Bolsas de punto de pago utilizadas 

para embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías, excepto 
aquellas reutilizables o de uso 
industrial;  

2. Bolsas utilizadas para embalar 
periódicos, revistas y facturas, así 

Sobre los elementos del numeral 5: “Envases 
o empaques, recipientes y bolsas para contener 
líquidos” y los del numeral 10. “Envases o 
empaques y recipientes para contener o llevar 
alimentos”, llamamos la atención de que 
actualmente están regulados bajo la norma 
nacional para la gestión de residuos de envases 
y empaques de varios materiales, entre ellos el 
plástico (Res. 1407/17), y que las empresas que 
están bajo el alcance, para cumplir con la misma, 
han organizado colectivos con grades 
inversiones, han implementado pilotos, han 

como las utilizadas en las lavanderías 
para empacar ropa lavada;  

3. Rollos de bolsas vacías en 
superficies comerciales para 
embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías o llevar 
alimentos a granel;  

4. Rollos de película extensible para el 
empaque de alimentos a granel;  

5. Envases o empaques, recipientes 
y bolsas para contener líquidos;  

6. Platos, bandejas, cuchillos, 
tenedores, cucharas, vasos y 
guantes para comer;  

7. Mezcladores, tapas plásticas para 
vasos y pitillos para bebidas; 

8. Soportes plásticos para las bombas 
de inflar.  

9. Envases o empaques y recipientes 
para contener o llevar alimentos;  

10. Láminas o manteles para servir, 
empacar, envolver o separar 
alimentos de consumo inmediato; 

11. Soportes plásticos de los copitos de 
algodón o hisopos flexibles con 
puntas de algodón. 

 
(…) 

establecido alianzas con recicladores y con 
diferentes entidades, y con base en los 
resultados de estos pilotos, han construido, y 
presentado para su aprobación al ANLA, y están 
implementando los Planes de Gestión de 
Residuos de Envases y Empaques.  
 
Además, deberán demostrar cumplimiento de 
metas anuales graduales de aprovechamiento 
efectivo, con una meta de 30% al 2030. A hoy, 
muchas de las empresas, por ejemplo, las del 
Colectivo Visión 30/30 de la ANDI, ya están 
cumpliendo la meta establecida para el final del 
2021: 10% de aprovechamiento efectivo de 
residuos de envases y empaques plásticos. 
 
De esta manera, si quedan prohibidos todos los 
envases y empaques, las empresas no podrían 
cumplir con la norma.   
 
Adicionalmente, debe tenerse en cuenta el Plan 
Nacional para la Gestión Sostenible de los 
Plásticos de un solo uso, que contiene los 
lineamientos de política que el Gobierno ha 
establecido para la gestión de estos elementos 
plásticos. Y precisamente, este Plan no 
establece el lineamiento de prohibición para 
los elementos que son envases y empaques 
plásticos, sino que, al contrario, establece para 
éstos la aplicación de la estrategia de 
fortalecimiento de la cadena de 
aprovechamiento, e impone el cumplimiento de 
las metas de la mencionada norma. Destacamos 
que el Plan Nacional, de manera acertada 
reconoce la existencia de las normas de REP 
para los residuos de envases y empaques que 
regula y controla a sus productores, y cuyo 

cumplimiento está siendo ya implementado por 
las empresas.  
 
Sobre los elementos del numeral 6: Platos, 
bandejas, cuchillos, tenedores, cucharas y 
vasos. El mencionado Plan Nacional establece 
que los productores de estos elementos deberán 
fortalecer la cadena de reciclaje, con el fin de 
lograr un aprovechamiento mínimo de 25% para 
el 2025 y de 50% para el 2030, metas que serán 
controladas a través de los Planes para la 
Gestión Ambiental de Residuos de Productos 
Plásticos de un solo uso, que deberán entregarse 
a la ANLA, quien hará el control y seguimiento. 
Es importante destacar que el Plan contempla 
que los productos que no cumplan pasarán a ser 
parte de la Acción de sustitución, es decir, 
estarán prohibidos para el 2023. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, 
insistimos en la solicitud de incluir una 
excepción adicional en el Parágrafo del Art. 
5°, que exceptúe de la prohibición a estos 
envases y empaques: 
 
Parágrafo. Quedan exceptuados de la 
prohibición y sustitución gradual señalada en 
el artículo 4º, aquellos plásticos de un solo 
uso destinados y usados para: 
 
(…) 
 
9.  Los residuos plásticos que provienen de 
envases y empaques y otros elementos, que 
sean reciclables, y que hagan parte de un 
modelo de Economía Circular debidamente 
regulado y controlado por el Gobierno 

Nacional, bajo el principio de 
Responsabilidad Extendida del Productor 
(REP), mediante planes de gestión de 
residuos posconsumo. 

Artículo 5º. Ámbito de Aplicación.  
 
Parágrafo. Quedan exceptuados de la 
prohibición y sustitución gradual de los 
plásticos de un solo uso señalada en el 
artículo 4º, aquellos plásticos de un solo 
uso destinados y usados para: 
 
(…) 
 
7. Contener y conservar alimentos, 
productos de aseo y de limpieza 
preenvasados que, por razones de 
asepsia o inocuidad, requieren de bolsa, 
empaque, envase o recipiente de 
plástico, conforme a lo señalado en el 
Registro Sanitario, Permiso Sanitario o 
Notificación Sanitaria. 
 

Según la redacción del num. 7 del parágrafo del 
art. 5 del proyecto de ley, quedarían dentro de la 
prohibición los empaques de algunos alimentos 
como los granos, el arroz y productos apícolas, 
los cuales, están exceptuados del registro 
sanitario, permiso sanitario o notificación 
sanitaria, según la Resolución 3168 de 2015.  
 
El arroz es el cereal de mayor consumo en 
Colombia. De acuerdo con el DANE, cada 
colombiano consume al año 42 kilos de arroz 
blanco, consumo que se concentra en los 
hogares de ingresos medios bajos y en los 
ubicados en áreas rurales. De hecho, el arroz es 
el cereal con más peso en la canasta Básica 
Familiar. Cualquier cambio en el empaque del 
arroz impacta el precio al consumidor y por ende 
el consumo de los hogares con menos ingresos. 
 
Por esta razón, sugerimos adicionar lo siguiente 
al num. 7 del parágrafo del art. 5: 
 
“7. Contener y conservar alimentos 
productos de aseo y de limpieza 
preenvasados que, por razones de asepsia o 
inocuidad, requieren de bolsa, empaque, 
envase o recipiente de plástico, conforme a lo 
señalado en la normatividad vigente o el 
Registro Sanitario, Permiso Sanitario o 
Notificación Sanitaria”. 
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Artículo 17º. Responsabilidad 
extendida del productor.  
 
(…) 
 
4. Al año 2030, todas las botellas, 
envases y recipientes para contener 
líquidos deberán ser recolectados al 
90%; 

Con relación a la meta del num. 4, sobre el 
porcentaje de recolección, debe considerarse 
que una meta del 90% es poco realista, si se 
tiene en cuenta que el porcentaje de recolección 
está en función de muchas variables, que no 
dependen directamente del productor, sino de 
otros actores y condiciones. Por ejemplo, 
depende de la voluntad del consumidor de 
separar en la fuente y entregar segregado, de la 
capacidad y estrategias que tengan 
implementadas los municipios para la 
recolección selectivamente, de la capacidad del 
reciclador de seleccionar y recoger 
separadamente todos los materiales reciclables, 
del consumidor en áreas rurales para que no 
entierre o queme estos residuos, entre otros; lo 
que haría casi imposible, llegar al 90%.  
 
Estas metas se deberían establecer con base en 
información realista de arrojen pilotos que se 
implementen para este fin, y con base en la 
información que ya existe y se continuará 
generando año a año de los Planes de Gestión 
de residuos de envases y empaques, con 
relación a los de plástico. 
 
Se sugiere entonces, eliminar la meta del 
90%, y en su lugar incluir:  
 
“4. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá la meta de recolección 
de las botellas, envases y recipientes para 
contener líquidos para el 2030, con base en 
los resultados de los Planes de Gestión de 
Residuos de Envases y Empaques, que se 
hayan presentado y aprobado al 2025, y si lo 

considera necesario, con base en un piloto 
que se adelante para este fin”.  

 

Esperamos que los ajustes aquí mencionados sean incorporados para la discusión 
en segundo debate del proyecto. 

 
Cordialmente, 

 
Alberto Echavarría Saldarriaga 
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos 
 
 
 
Agosto 2021 

CARTA DE COMENTARIOS ANDI ALPROYECTO DE LEY NÚMERO 588 DE 2021 
CÁMARA - NÚMERO 116 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se promueve la restauración ecológica a través de la siembra de árboles.

Proyecto de ley por medio de la cual se promueve la restauración 
ecológica a través de la siembra de árboles  

 
 

(No. 588 de 2021 Cámara - No. 116 de 2020 Senado) 
 
La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el bien 
común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y 
beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus opiniones respecto 
del proyecto de referencia, el cual busca promover la restauración ecológica a través 
de la siembra de árboles y creación de bosques en el territorio nacional, estimulando 
conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil ambiental a las empresas 
y compromiso ambiental a los entes territoriales. 
 
Para el sector empresarial la búsqueda de la sostenibilidad, la protección de los 
ecosistemas y del medio ambiente son componentes de capital importancia dentro 
de su actividad ordinaria. Es por ello que, los sectores productivos buscan 
activamente hacer parte de las políticas nacionales de carácter ambiental, que 
articulen los diferentes actores para solucionar problemáticas públicas 
multicausales.   
 
Es así como, consideramos que la iniciativa bajo análisis impone un conflicto 
innecesario entre la formalidad empresarial y los planes de reforestación 
ecosistémica.  En los artículos 6° y 8° del proyecto de ley, establece una exigencia 
legal a las empresas grandes y medianas, de la siembra anual y mantenimiento 
permanente de mínimo 2 árboles por número de trabajadores vinculados 
formalmente. Las empresas que no realicen los programas de siembra y obtengan 
el certificado “Siembra Vida Empresarial”, no podrán renovar la matricula 
mercantil en la respectiva Cámara de Comercio.  

Por un lado, las empresas e industrias formalizadas, ya están jugando un papel 
fundamental en apoyar las metas del país para la recuperación de los bosques y 
áreas forestales de Colombia1, con medidas que van desde la planificación, el 
impulso a cadenas de valor, la vinculación en planes de inversión y compensación, 
y estrategias de sostenibilidad corporativas2. Es por ello que, con una visión de 
responsabilidad social en materia ambiental, empresas afiliadas a la ANDI tienen 
la meta de sembrar al menos 10 millones de árboles para 20223. 
 
Por otro lado, en relación con la deforestación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en cooperación con el IDEAM, elaboró un informe en 2020, 
el cual ha identificado plenamente las causas estructurales de la deforestación en 
Colombia, las cuales son: cultivos ilícitos, extracción ilícita de minerales, tala ilegal, 
transporte e infraestructura no planificada y ampliación ilegal de la frontera agrícola 
en áreas no permitidas. Las causas anteriormente citadas, son actividades ilegales 
no formalizadas en el país y sobre las cuales recae, casi exclusivamente, la 
responsabilidad en materia de deforestación.  
 
Frente a lo anterior, es importante que, en conjunto con el gobierno y demás actores 
con capacidad de incidir, trabajemos en la formulación e implementación de 
estrategias para mitigar las causas propias de la deforestación, las cuales 
corresponden a actividades ilícitas e informales como se mencionó anteriormente.  
 
A su vez, es importante incentivar el sector industrial formalizado, evitando trámites 
y nuevas cargas que hacen más compleja su actividad, para que puedan seguir 
generando empleo y cumpliendo con el papel de motor para el desarrollo económico 
del país.  
 

 
1 Moncada, D.M., Borda, A.C., Vieira-Muñoz, M.I., Alcázar, C., González-M., R. (Eds.). (2020). Elevando la 
acción colectiva empresarial para la gestión integral del bosque seco tropical en Colombia. Bogotá: 
Minambiente, ANDI, ANLA, Instituto Humboldt, TNC. 168 págs. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Uploads/Bosque%20Seco%20Tropical_compressed.pdf 
 
2 La república. Sector privado ha ayudado a sembrar más de 54 millones árboles en las regiones. 30 de 
marzo de 2021. Disponible en: https://www.larepublica.co/especiales/rse-y-sostenibilidad/sector-privado-
ha-ayudado-a-sembrar-mas-de-54-millones-de-arboles-en-las-regiones-3146480 
 
3 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI. Empresas de la ANDI sembrarán más de 10 
millones de árboles en el territorio nacional. 29 de abril de 2021. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Home/Noticia/15949-empresas-de-la-andi-sembraran-mas-de-10 

 
Conclusión: 
 
Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente solicitamos la 
eliminación del inciso 2° del Artículo 6°, así como el parágrafo 1° del artículo 8° del 
proyecto de ley.  
 
Cordialmente,  

 
Alberto Echavarría Saldarriaga  
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos  
 
 
Agosto 2021 
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Proyecto de ley por medio de la cual se promueve la restauración 
ecológica a través de la siembra de árboles  

 
 

(No. 588 de 2021 Cámara - No. 116 de 2020 Senado) 
 
La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), inspirada en el bien 
común, en la democracia participativa y en la búsqueda del mayor desarrollo y 
beneficio social para los colombianos, se permite presentar sus opiniones respecto 
del proyecto de referencia, el cual busca promover la restauración ecológica a través 
de la siembra de árboles y creación de bosques en el territorio nacional, estimulando 
conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad civil ambiental a las empresas 
y compromiso ambiental a los entes territoriales. 
 
Para el sector empresarial la búsqueda de la sostenibilidad, la protección de los 
ecosistemas y del medio ambiente son componentes de capital importancia dentro 
de su actividad ordinaria. Es por ello que, los sectores productivos buscan 
activamente hacer parte de las políticas nacionales de carácter ambiental, que 
articulen los diferentes actores para solucionar problemáticas públicas 
multicausales.   
 
Es así como, consideramos que la iniciativa bajo análisis impone un conflicto 
innecesario entre la formalidad empresarial y los planes de reforestación 
ecosistémica.  En los artículos 6° y 8° del proyecto de ley, establece una exigencia 
legal a las empresas grandes y medianas, de la siembra anual y mantenimiento 
permanente de mínimo 2 árboles por número de trabajadores vinculados 
formalmente. Las empresas que no realicen los programas de siembra y obtengan 
el certificado “Siembra Vida Empresarial”, no podrán renovar la matricula 
mercantil en la respectiva Cámara de Comercio.  

Por un lado, las empresas e industrias formalizadas, ya están jugando un papel 
fundamental en apoyar las metas del país para la recuperación de los bosques y 
áreas forestales de Colombia1, con medidas que van desde la planificación, el 
impulso a cadenas de valor, la vinculación en planes de inversión y compensación, 
y estrategias de sostenibilidad corporativas2. Es por ello que, con una visión de 
responsabilidad social en materia ambiental, empresas afiliadas a la ANDI tienen 
la meta de sembrar al menos 10 millones de árboles para 20223. 
 
Por otro lado, en relación con la deforestación, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, en cooperación con el IDEAM, elaboró un informe en 2020, 
el cual ha identificado plenamente las causas estructurales de la deforestación en 
Colombia, las cuales son: cultivos ilícitos, extracción ilícita de minerales, tala ilegal, 
transporte e infraestructura no planificada y ampliación ilegal de la frontera agrícola 
en áreas no permitidas. Las causas anteriormente citadas, son actividades ilegales 
no formalizadas en el país y sobre las cuales recae, casi exclusivamente, la 
responsabilidad en materia de deforestación.  
 
Frente a lo anterior, es importante que, en conjunto con el gobierno y demás actores 
con capacidad de incidir, trabajemos en la formulación e implementación de 
estrategias para mitigar las causas propias de la deforestación, las cuales 
corresponden a actividades ilícitas e informales como se mencionó anteriormente.  
 
A su vez, es importante incentivar el sector industrial formalizado, evitando trámites 
y nuevas cargas que hacen más compleja su actividad, para que puedan seguir 
generando empleo y cumpliendo con el papel de motor para el desarrollo económico 
del país.  
 

 
1 Moncada, D.M., Borda, A.C., Vieira-Muñoz, M.I., Alcázar, C., González-M., R. (Eds.). (2020). Elevando la 
acción colectiva empresarial para la gestión integral del bosque seco tropical en Colombia. Bogotá: 
Minambiente, ANDI, ANLA, Instituto Humboldt, TNC. 168 págs. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Uploads/Bosque%20Seco%20Tropical_compressed.pdf 
 
2 La república. Sector privado ha ayudado a sembrar más de 54 millones árboles en las regiones. 30 de 
marzo de 2021. Disponible en: https://www.larepublica.co/especiales/rse-y-sostenibilidad/sector-privado-
ha-ayudado-a-sembrar-mas-de-54-millones-de-arboles-en-las-regiones-3146480 
 
3 Asociación Nacional de Empresarios de Colombia ANDI. Empresas de la ANDI sembrarán más de 10 
millones de árboles en el territorio nacional. 29 de abril de 2021. Disponible en: 
http://www.andi.com.co/Home/Noticia/15949-empresas-de-la-andi-sembraran-mas-de-10 

 
Conclusión: 
 
Por las razones anteriormente expuestas, respetuosamente solicitamos la 
eliminación del inciso 2° del Artículo 6°, así como el parágrafo 1° del artículo 8° del 
proyecto de ley.  
 
Cordialmente,  

 
Alberto Echavarría Saldarriaga  
Vicepresidente de Asuntos Jurídicos  
 
 
Agosto 2021 

CARTA DE COMENTARIOS DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 004 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se modifica la Ley 4ª de 1992 en favor de la descentralización y se crea el sistema  
de compensación variable en el Estado.

p
Bogotá, D.C.,  
 
Doctor 
ORLANDO ANIBAL GUERRA DE LA ROSA 
Secretario  
Comisión Séptima Constitucional Permanente 
Congreso de la República 
comisión.septima@camara.gov.co 
 
 

REF.: CSPCP.3.7.-515-21 
Comentarios al Proyecto de Ley No.  004 de 2021 Cámara Por medio del 
cual se modifica la Ley 4 de 1992 en favor de la descentralización y se 
crea el sistema de compensación variable en el  RAD. 2021-206-
057867-2 del 12 de agosto de 2021. 

 
Respetado Doctor, reciba un cordial saludo.  
 
Acuso recibo de la comunicación de la referencia, por medio de la cual solicita rendir comentarios de 
Constitucionalidad y de conveniencia al Proyecto de Ley No. 004 de 2021 Cámara  medio del cual se 
modifica la Ley 4 de 1992 en favor de la descentralización y se crea el sistema de compensación variable 
en el  de iniciativa del Congreso de la República. 
 
CONSTITUCIONALIDAD 
 
En relación con los requisitos de constitucionalidad que debe cumplir el proyecto de ley en estudio, lo 
primero que debe indicarse que, la materia objeto de dicha iniciativa se encamina a modificar la Ley 4 de 
1992 en favor de la descentralización y crear el sistema de compensación variable en el Estado, de 
iniciativa Congresional. 
 
Ahora bien, se considera importante tener en cuenta que, de conformidad con el artículo 150 numeral 19 
literal e), el Congreso se encuentra facultado para tramitar las normas generales, y señalar en ellas los 
objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno, entre otras, para fijar el régimen salarial y 
prestacional de los empleados públicos en los siguientes términos: 
 

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: 
 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno 
para los siguientes efectos: 
(..) 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y 
de  

No obstante, dicha norma constitucional debe armonizarse con otras disposiciones del ordenamiento 
Superior, como es la prevista en el artículo 154 que dispone:   

 
Artículo 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos 

miembros, del Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los 
casos previstos en la Constitución.  
 
No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los 
numerales 3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150; las que ordenen participaciones 
en las rentas nacionales o transferencias de las mismas; las que autoricen aportes o suscripciones del Estado a 
empresas industriales o comerciales y las que decreten exenciones de impuestos, contribuciones o tasas 
nacionales.  
 
Las Cámaras podrán introducir modificaciones a los proyectos presentados por el Gobierno.  
 
Los proyectos de ley relativos a los tributos iniciarán su trámite en la Cámara de Representantes y los que se 

 (Subraya fuera de texto) 

 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia que la norma Constitucional de manera expresa condiciona que, 
tratándose de creación o reformas relacionadas con. entre otras, el literal e) del numeral 19 del artículo 
150 Superior, la iniciativa Legislativa debe provenir del Gobierno Nacional. 
 
De otra parte, debe tenerse en cuenta que, igualmente debe cumplirse con lo dispuesto en el artículo 7° 
de la Ley 819 de 2003, en relación con el deber de prever el impacto fiscal que implica su sanción y 
publicación. Más cuando ninguno de los antecedentes jurisprudenciales que existen al respecto permiten 
obviarlo, como se puede consultar en la Sentencia C-238 de 2010. 
 
En virtud de lo anterior, y como quiera la iniciativa en la modificación de la Ley 4 de 1992 (Proyecto de ley 
004 de 2021) proviene de la Cámara de Representantes, y no del Gobierno Nacional como lo exige la 
Constitución Política, y como quiera que el proyecto no cuenta con el estudio del impacto fiscal que ello 
deriva, esta Dirección Jurídica considera que el citado proyecto de ley tiene vicios de Constitucionalidad, 
por lo que se sugiere no continuar con el trámite del mismo. 
 
En los anteriores términos se presentan los comentarios de Constitucionalidad al proyecto de ley 
solicitado, quedamos atentos a prestar el apoyo que consideren necesario.  
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
ARMANDO LOPEZ CORTES 
Director Jurídico  
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CARTA DE COMENTARIOS BANCO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 545 DE 2021 CÁMARA

por medio de la cual se fortalece el financiamiento de los pequeños y medianos productores agropecuarios.

                        
 

JD-S-CA-24656-2021

Bogotá D.C, 01 de septiembre de 2021

 

Honorables Representantes
WADITH ALBERTO MANZUR IMBETTdes_00

Coordinador Ponentedes_00

COMISIÓN TERCERA CÁMARA DE REPRESENTANTESdes_00

Bogotá D.C., Colombiades_00
 des_01

JUAN PABLO CELIS VERGELdes_01
Ponentedes_01

COMISIÓN TERCERA CÁMARA DE REPRESENTANTESdes_01

Bogotá D.C., Colombiades_01
 des_02

JOSÉ GABRIEL AMAR SEPÚLVEDAdes_02

Ponentedes_02

COMISIÓN TERCERA CÁMARA DE REPRESENTANTESdes_02

Bogotá D.C., Colombiades_02

 Ref.:   

 Asunto: Proyecto de Ley No. 545 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se fortalece el

financiamiento de los pequeños y medianos productores agropecuarios”.

Honorables Representantes:

Por medio de esta comunicación nos permitimos someter a su consideración los comentarios del

Banco de la República en relación con el proyecto de ley de la referencia, cuya discusión del

informe de Ponencia para Segundo debate en la plenaria de la Cámara se encuentra pendiente.

EL PROYECTO

El proyecto de ley modifica la regulación de las colocaciones sustitutivas o mecanismos

alternativos para el cumplimiento de las inversiones en Títulos de Desarrollo Agropecuario -TDA,

en la medida que establece reglas sobre la destinación de los créditos sustitutivos con el objetivo

de incrementar la financiación de los pequeños y medianos productores agropecuarios del país,

así: 

-   La destinación de las colocaciones sustitutivas o mecanismos alternativos para el

cumplimiento de las inversiones en Títulos de Desarrollo Agropecuario será como mínimo de un

50% para pequeños y medianos productores.

- El porcentaje mínimo de destinación del 50% se deberá alcanzar en los siguientes dos años a

partir de la entrada en vigencia de la presente ley. 

- La Superintendencia Financiera remitirá anualmente a las Comisiones Terceras y Quintas del

Congreso un informe detallado de la destinación de las colocaciones sustitutivas o de los

mecanismos alternativos para el cumplimiento de inversiones en TDA.

COMENTARIOS

1. Las leyes relacionadas con las funciones de la Junta Directiva del Banco de la República

requieren iniciativa del Gobierno Nacional 

De acuerdo con los artículos 150, numeral 22 y 154 de la Constitución Política, las leyes

relacionadas con las funciones del Banco de la República únicamente pueden ser dictadas o

reformadas por el Congreso de la República por iniciativa del Gobierno Nacional, condición que

no presenta el proyecto de ley, lo que conllevaría su inconstitucionalidad.

En efecto, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto que desarrolla el proyecto de ley, dicha

propuesta guarda relación directa con lo dispuesto en el artículo 112 del Estatuto Orgánico del

Sistema Financiero (EOSF) y no con el artículo 26 de la Ley 16 de 1990 cuya modificación se

efectúa en el proyecto de ley.  De manera particular, el artículo 112 del citado Estatuto contempla

las facultades de la Junta Directiva del Banco de la República (JDBR) para señalar las inversiones

sustitutivas de inversiones obligatorias o mecanismos alternativos de cumplimiento y para

establecer la regulación de las inversiones en Título de Desarrollo Agropecuario (TDA).

2. El Banco de la República es una entidad estatal de rango constitucional que ejerce sus

funciones con autonomía técnica

La Constitución de 1991 creó un Banco Central dotado de un marco institucional único y

autónomo, independiente de las demás ramas del Poder Público que tiene como finalidad

primaria velar a nombre del Estado por el mantenimiento del poder adquisitivo de la moneda y

cuyas funciones deben ejercerse en coordinación con la política económica general.

Según ha señalado la Corte Constitucional, la autonomía técnica de que fue dotado el Banco de

la República “se traduce en términos de su capacidad para analizar libremente los fenómenos

monetarios y para diseñar sin injerencia de otras autoridades los instrumentos que demande el

ejercicio de sus atribuciones”1. Particularmente, la Corte ha expresado que, gracias a su

autonomía, el Banco de la República tiene “un incomparable grado de libertad en la toma de

decisiones y en el cumplimiento de las responsabilidades que la carta le confía, exonerándolo de

injerencias o interferencias de otras instancias o centros de poder”2.

Así mismo, la Corte Constitucional ha señalado que al legislador no le es dable sustituir al Banco

de la República“(…) en el ejercicio concreto de sus atribuciones como autoridad monetaria,

cambiaria y crediticia, o dictar disposiciones específicamente destinadas a regular casos

concretos, ya que al actuar de esa manera el legislador abandona su función propia -la de expedir

normas generales y abstractas a las cuales debe sujetarse el Banco- y asume la de un órgano

distinto al cual la Carta Política ha querido confiar la decisión en las aludidas materias de dirección

económica”3.

3. Competencias de la Junta Directiva del Banco de la República como autoridad crediticia

dentro del Sistema Nacional de crédito Agropecuario. 

En su condición de autoridad crediticia la JDBR, cuenta con potestades específicas  relacionadas

con el financiamiento del sector agropecuario. De esta forma, conforme a lo establecido en el

EOSF, la JDBR (i) determina los porcentajes de TDA que deben suscribir las entidades financieras,

(ii) establece las condiciones financieras de los TDA, (iii) señala las colocaciones sustitutivas de

cualquier inversión obligatoria como es el caso de los TDA y (iv) fija límites de carácter general de

tasas de interés del crédito agropecuario4. 

En ejercicio de las facultades conferidas por la ley, la JDBR expidió la Resolución Externa No. 3 de

20005, que contiene las disposiciones relacionadas con las inversiones obligatorias en TDA y otras

operaciones de FINAGRO.  

La Corte Constitucional ha ratificado en diversos pronunciamientos la condición de autoridad

crediticia y ha advertido que “[…] las condiciones especiales del crédito agropecuario en sus

lineamientos generales los establece la ley y, en lo demás, se desarrolla a través de los

instrumentos cuyo manejo se ha confiado a la Junta Directiva del Banco de la República como

autoridad en materia de crédito […]”. 6

                                                          
1 Corte Constitucional. Sentencia C-050 de 1994. Magistrado ponente: Hernando Herrera Vergara.
2  Ibidem.
3  Corte Constitucional. Sentencia C-489 de 1994. Magistrado ponente: José Gregorio Hernández Galindo.
4  Numerales 1 y 2 del artículo 112, el literal c) numeral 2 del artículo 218 y el numeral 2 del artículo 229 del EOSF.
5 “Por la cual se expiden normas en relación con las inversiones obligatorias en Títulos de Desarrollo Agropecuario y otras

operaciones del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario-FINAGRO-”.
6 Sentencia C-615 de 1996 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, si bien el legislador determina las normas generales

y abstractas a las cuales debe sujetarse el Banco para el ejercicio de sus atribuciones, no puede

fijar linderos donde se precise en detalle el ejercicio de sus atribuciones, porque ello significaría

el cercenamiento de su autonomía como autoridad crediticia conforme lo establecen los artículos

371 y 372 de la Constitución Política.

En este sentido, el proyecto al disponer que la destinación de las colocaciones sustitutivas o

mecanismos alternativos para el cumplimiento de las inversiones obligatorias en TDA deben ser

como mínimo de un 50% para pequeños y medianos productores y señalar un plazo máximo de

ajuste de dos años para el cumplimiento, invade la órbita de competencia exclusiva de la JDBR

afectando su autonomía técnica. Disposiciones de esta naturaleza no solo imponen restricciones

para que la JDBR cumpla sus funciones, sino que la convierte en esta materia en una simple

ejecutora, desprovista de la autonomía técnica que le reconoce la Constitución. 

Por otra parte, la adopción de criterios específicos en relación con las colocaciones sustitutivas

sin tener en cuenta la integridad del SNCA dentro del cual la CNCA y FINAGRO desempeñan un

rol preponderante, podría afectar su institucionalidad, así como el adecuado manejo e

implementación de la política agropecuaria de Gobierno Nacional y de sus instrumentos.

SOLICITUD

Con fundamento en lo expuesto, de manera atenta respetuosa solicitamos tomar en cuenta los

comentarios expresados sobre el proyecto de ley del asunto.

Quedamos atentos a cualquier inquietud sobre el particular.

Cordialmente,

_____________________________________
Alberto Boada Ortiz

Secretario Junta Directiva
Secretaría Junta Directiva

_______________________________

Copias: 
Dra. Elizabeth Martínez Barrera; Secretaria General Comisión Tercera Constitucional 
Permanente; Cámara de Representantes
Dr. Jorge Humberto Mantilla Serrano; Secretario General ; Cámara de Representantes
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CARTA DE COMENTARIOS RED FAMILIA COLOMBIA DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 460 DE 2020 CÁMARA

por medio del cual se promueve la educación emocional en las instituciones educativas de pre-escolar, 
primaria, básica y media.
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CARTA DE COMENTARIOS ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE UNIVERSIDADES  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 46 DE 2021 SENADO, 027 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C.,

Honorable Presidente
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ
Senado de la República

Honorable Presidente
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA
Cámara de Representantes

Honorables Congresistas
COMISIÓNES TERCERAS Y CUARTAS
Congreso de la República
Ciudad

REF.: Comentarios al Proyecto de Ley No. 046 de 2021 Senado 027 de 2021 
Cámara “Por medio del cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan 
otras disposiciones”

Respetados Congresistas.

Reciban un cordial saludo de la Asociación Colombiana de Universidades ASCUN, 
que congrega actualmente 89 Instituciones de Educación Superior, de las cuales 34 
son públicas, 55 son privadas sin ánimo de lucro y atendemos cerca del 65% del 
total de la población universitaria.

Nos complace dirigirnos a ustedes para aportar desde la academia a la importante 
labor que desde el Congreso de la República vienen realizando en el análisis 
cuidadoso del Proyecto de Ley No. 046 de 2021 Senado 027 de 2021 Cámara “Por 
medio del cual se expide la Ley de Inversión Social y se dictan otras disposiciones”.
Estamos seguros de que las discusiones y las decisiones que allí se realizan,
buscan ante todo equilibrar las finanzas públicas y el gasto social para hacerle frente 
a la recesión económica generada por la pandemia del covid 19.

Al inicio de la presente legislatura, le manifestamos al Señor Ministro de Hacienda 
Dr. José Manuel Restrepo, nuestra preocupación por los estudiantes de los estratos 
1, 2 y 3, 95% de las Instituciones públicas y 75% de las privadas y, le expresamos 
los grandes esfuerzos que las IES han realizado para garantizar la continuidad del 
proyecto académico y de vida de los estudiantes matriculados, en medio de esta 
coyuntura convulsionada. 

Por lo tanto, le agradecemos al Gobierno Nacional y al Congreso de la República 
que, a través del Proyecto de Ley de inversión social, haya volcado su mirada al 
sector de la educación superior en Colombia para promover el programa matrícula 
cero de manera permanente para los estudiantes de los estratos 1, 2 y 3 de las 
Instituciones de Educación Superior Públicas.

Sin embargo, a continuación, esbozamos algunos aspectos a considerar en este 
Proyecto de Ley para garantizar la sostenibilidad del sistema de la educación 
superior en Colombia:

1. Inclusión de políticas públicas para los estudiantes estratos 1, 2, 3 de las
IES privadas (No oficiales sin ánimo de lucro)

Se sugiere complementar en el Proyecto de Ley de inversión social, políticas de 
financiamiento a la demanda para garantizar el acceso y la permanencia de los 
jóvenes de los estratos 1, 2 y 3 a las instituciones de educación superior privada no
oficiales, para ampliar las posibilidades de cobertura apuntándole a una mayor 
equidad social. Somos conocedores de que un gran número de Congresistas 
comparten esta preocupación como así lo hicieron saber en los debates de las
comisiones conjuntas para la aprobación del artículo 23 (matrícula cero) del
Proyecto de Ley 046 de 2021 Senado 027 de 2021 Cámara.

Lo anterior, ya que es previsible que en el proceso de implementación de la política 
de la matrícula cero, que tiene vocación de permanencia, exista un incremento de la 
población estudiantil en las universidades públicas, lo cual implica un incremento de 
costos paralelos al requerirse para estas instituciones, mayor infraestructura y 
mayores costos que el proyecto no contiene. En consecuencia, ampliar el espectro a 
las universidades privadas incluyendo en el Proyecto de Ley un subsidio a la 
demanda permitiría la equivalencia de acceso a la educación superior y ampliaría las 
opciones de elección de los estudiantes incluso atendiendo condiciones de calidad 
académica.

Las cifras de la matrícula total de educación superior muestran una distribución 
equilibrada entre las IES públicas y privadas; y con criterio de equidad el país debe 
considerar el financiamiento de la Educación Superior sin discriminar negativamente 
al 50% de los jóvenes que han optado por las instituciones de carácter privado, pues 
sus familias viven en similares o iguales condiciones a los de las IES públicas.
Pensar en ellos, a través del diseño de nuevas políticas públicas en el PL de 
inversión social impactaría de manera positiva en la matrícula del primer semestre 
del año 2022 en adelante y fortalecería la sostenibilidad del sistema de educación 
superior.

Es importante tener presente que el derecho a la educación está constituido por una 
doble dimensión: es un servicio público y un derecho. Estas características imponen 

al Estado la obligación de adoptar medidas concretas para garantizar el acceso de 
todos los ciudadanos al servicio de educación1.

En este sentido, la Observación General Número 13 del Comité de Derechos 
Económicos Sociales y Culturales del Consejo Económico y Social de la 
Organización de las Naciones Unidas, ha reconocido que el derecho a la educación 
comprende cuatro dimensiones de contenido patrimonial, estas son: 

“(…)a) Disponibilidad. Debe haber instituciones y programas de enseñanza 
en cantidad suficiente en el ámbito del Estado Parte. (…) b) Accesibilidad.
Las instituciones y los programas de enseñanza han de ser accesibles a 
todos, sin discriminación, en el ámbito del Estado Parte. La accesibilidad 
consta de tres dimensiones que coinciden parcialmente: i) No discriminación.
La educación debe ser accesible a todos, especialmente a los grupos no 
vulnerables de hecho y de derecho, sin discriminación por ninguno de los 
motivos prohibidos (…); ii) Accesibilidad material. La educación ha de ser 
asequible materialmente, ya sea por su localización geográfica de acceso 
razonable (por ejemplo, una escuela vecinal) o por medio de la tecnología 
moderna (mediante el acceso a programas de educación a distancia); iii) 
Accesibilidad económica. La educación ha de estar al alcance de todos. Esta 
dimensión de la accesibilidad está condicionada por las diferencias de 
redacción del párrafo 2 del artículo 13 respecto de la enseñanza primaria, 
secundaria y superior: mientras que la enseñanza primaria ha de ser gratuita 
para todos, se pide a los Estados Partes que implanten gradualmente la 
enseñanza secundaria y superior gratuita. c) Aceptabilidad. La forma y el 
fondo de la educación, comprendidos los programas de estudio y los métodos 
pedagógicos, han de ser aceptables (por ejemplo, pertinentes, adecuados 
culturalmente y de buena calidad) para los estudiantes y, cuando proceda, los 
padres (…). d) Adaptabilidad. La educación ha de tener la flexibilidad 
necesaria para adaptarse a las necesidades de sociedades y comunidades en 
transformación y responder a las necesidades de los alumnos en contextos 
culturales y sociales variados.”2

Trayendo a colación estas recomendaciones de las Naciones Unidas, que han sido 
citadas en diversas jurisprudencias de la Corte Constitucional referente al derecho a 
la educación, consideramos que El Proyecto de Ley 046 de 2021 Senado 027 de 
2021 Cámara, debería contener disposiciones bajo los principios mencionados, es 
decir, debería garantizar como política pública: i) la disponibilidad del servicio a la 
educación, con disposiciones encaminadas a financiar las instituciones educativas e 
invertir en su infraestructura, esto con el fin de evitar el sobre cupo en estas, 
ocasionando que el cubrimiento de la política no alcance a cubrir la mayoría de la 
población que acobija: ii) la accesibilidad, estableciendo acciones afirmativas en 
favor de esta población, eliminando todo tipo de barreras y discriminación eventual,

1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T-207 de 2018. M.P., Gloria Stella Ortiz Delgado. Fundamento 
jurídico N°16 
2 Naciones Unidas, Observación General No. 13, El derecho a la educación. Párrs. 6 y 7 

a partir de políticas que garanticen la accesibilidad gradual y equitativa de todos los 
estudiantes de educación superior independientemente de su entorno geográfico; iii) 
la adaptabilidad, la cual demanda que la política debe garantizar la continuidad y 
permanencia de la prestación al derecho a la educación en las personas 
beneficiarias, previniendo que el presupuesto dispuesto para ello, no se agote, ni se 
interrumpa el proceso educativo; finalmente, garantizar iv) la aceptabilidad, en donde 
se garantice en la política pública que la educación sea de calidad. Esto es, que los 
recursos destinados a solventar la matrícula completa del estudiante no generen un
deterioro en la calidad educativa.

2. Otros aspectos a considerar matrícula cero IES públicas

Como lo hemos manifestado en compartir la iniciativa de la política pública de 
matrícula cero para los estudiantes de las IES públicas, es importante definirqué se 
entiende por matrícula cero, ya que se desconoce si esta política pública cubrirá el 
100% del valor de lo que las Universidades públicas conocen como matrícula o si se 
refiere únicamente al 100% del valor de los derechos académicos. Aclarar la 
definición es de enorme importancia, dado que, si la política sólo subsidiara el valor 
de los derechos de matrícula o académicos, es relevante preguntarse quién asumirá 
el costo de los otros rubros que hacen parte de la matrícula como lo son los servicios 
médicos o seguros de accidentes, bienestar, sistematización, etc.: ¿el estudiante o 
la Universidad Pública? 

Bajo ninguna circunstancia, las universidades públicas deben verse afectadas 
presupuestalmente, porque si a la Institución de Educación Superior Pública le 
corresponde cancelar con sus propios recursos los otros conceptos que integran el 
valor de la matrícula, esta medida afectaría la autonomía universitaria consagrada 
en el artículo 69 de la Constitución, pues esta obligación implicaría desplazar 
decisiones de inversión internas para cumplir con esta nueva política pública, sin 
contar con el contexto de desfinanciación de la educación superior. 

Por lo tanto, es importante que el Gobierno Nacional y los Congresistas tengan 
presente que la política pública de matrícula cero, no resuelve el problema 
estructural de financiamiento de las universidades públicas. El alivio es para el 
estudiante, porque las universidades deben cobrar el valor de la matrícula, 
independientemente de quién lo pague. Las transferencias que realiza el Gobierno 
para aplicar anualmente en el presupuesto de cada universidad pública, se calculan
con el IPC y este aporte en pesos, no se ajusta a la realidad de los costos en que se 
incurre, por lo cual se continúa con un desequilibrio tanto en los ingresos como en 
los gastos y la única o mayor fuente de financiación para el funcionamiento de las 
universidades públicas, se basa en los recaudos por venta de servicios educativos, 
por lo que es necesario que los mecanismos y asignación de recursos se 
modifiquen, atendiendo la nueva realidad a la que se enfrentan las instituciones con 
la matricula cero.

Por último, es importante que se aclare que la política de matrícula cero que se 
administrará a través de programas como Generación E, fondo solidario para la 
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educación e ICETEX no esté condicionada a préstamos condonables al ICETEX. Ya 
que esta política para estudiantes de estratos 1, 2 y 3 de Universidades Públicas no 
debe configurar ningún tipo de deuda para los beneficiarios.

En ASCÚN estaremos atentos a participar en los espacios que ustedes consideren
necesarios con el fin de contribuir con este propósito nacional. Agradecemos atender 
estas consideraciones ya que expresan el sentir del sector de la educación superior 
en Colombia.

Cordialmente, 

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO
Presidente      

CARLOS FELIPE LONDOÑO ÁLVAREZ 
Vicepresidente 

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
Director Ejecutivo 

Anexo. Cartas ministro de Hacienda. Dr. Juan Manuel Restrepo19 de julio de 2021 y 01 de septiembre de 2021

El presente concepto contó con el aporte de diferentes IES públicas y privadas asociadas.

Bogotá, D.C.,

Doctor
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO
Ministro de Hacienda y Crédito Público
Ciudad

REF.: Reflexiones sobre la política pública matrícula cero.

Apreciado señor Ministro:

Desde la Asociación Colombiana de Universidades ASCUN, hemos recibido con 
beneplácito su propuesta de incorporar al Proyecto de Ley de Inversión Social de 
manera permanente, el programa matrícula cero a los estudiantes de los estratos 1, 
2 y 3 de las Instituciones de Educación Superior Pública, y le reiteramos nuestro 
agradecimiento en aras de fortalecer el acceso de los jóvenes y avanzar 
progresivamente en la gratuidad de la educación superior.

No obstante, dado el gran impacto en las finanzas de las IES de carácter privado
(no oficiales, sin ánimo de lucro) producto de la recesión económica generada por 
la pandemia del Covid 19, se sugiere complementar en el Proyecto de Ley, políticas 
de financiamiento a la demanda para garantizar el acceso y la permanencia de los 
jóvenes de los estratos 1, 2 y 3 a las instituciones de educación superior no oficiales,
para ampliar las posibilidades de cobertura apuntándole a una mayor equidad 
social. Consideración que también comparten los honorables congresistas del país
y que han manifestado en los debates de las comisiones conjuntas para la
aprobación del artículo 23 (matrícula cero) del Proyecto de Ley 046 de 2021 Senado 
027 de 2021 Cámara.

Reiteramos que las cifras de la matrícula total de educación superior muestran una 
distribución equilibrada entre las IES públicas y privadas; y con criterio de equidad 
el país debe considerar el financiamiento de la Educación Superior sin discriminar 
negativamente al 50% de los jóvenes que han optado por las instituciones de 
carácter privado, pues sus familias viven en similares o iguales condiciones a los de 
las IES públicas. Pensar en ellos, a través del diseño de nuevas políticas públicas 
en el PL de inversión social impactaría de manera positiva en la matrícula del primer 
semestre del año 2022 en adelante y fortalecería la sostenibilidad del sistema de 
educación superior.

En ASCÚN estaremos atentos a participar en los espacios que usted considere 
necesarios con el fin de contribuir con este propósito nacional. Agradecemos
atender estas consideraciones ya que expresan el sentir del sector.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO
Presidente 

CARLOS FELIPE LONDOÑO ÁLVAREZ
Vicepresidente

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ
Director Ejecutivo

Bogotá, D.C.,

Doctor
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO
Ministro de Hacienda y Crédito Público
Ciudad

REF: Solicitud de apoyo a estudiantes estratos 1, 2 y 3 IES privadas.

Apreciado señor Ministro:

Reciba un cordial saludo de la Asociación Colombiana de Universidades -ASCUN-

Todas las Instituciones de Educación Superior asociadas en ASCUN, tanto públicas 
como privadas, han realizado esfuerzos sostenidos para garantizar la continuidad 
del proyecto académico y de vida de sus estudiantes matriculados.

En el caso de las IES asociadas de carácter privado (no oficiales, sin ánimo de lucro) 
pudimos identificar que, durante el año 2020, ofrecieron apoyos económicos y 
financieros de sus propios recursos que superaron el billón de pesos bajo distintas 
modalidades como becas, créditos, descuentos, apoyos para conectividad, apoyos 
para sostenimiento, entre otros. Conviene resaltar que el 75% de estos estudiantes, 
beneficiarios directos, proviene de los estratos socio económicos 1, 2 y 3; y que sólo 
el 7,6% de los estudiantes de estas IES privadas corresponde a los estratos 5 y 6.

A la vez que aplaudimos los grandes esfuerzos que el gobierno realiza por ofrecer 
matrícula cero a los estudiantes que concurren a las IES públicas, hacemos el 
llamado de atención para que aquellos que reciben el servicio público de educación 
superior en IES de carácter privado (sin ánimo de lucro) sean beneficiarios de 
ayudas que favorezcan su permanencia en el sistema educativo.

Las cifras de la matrícula total de educación superior muestran una distribución
equilibrada entre las IES públicas y privadas; y con criterio de equidad el país debe 
considerar el financiamiento de la Educación Superior sin discriminar negativamente 
al 50% de los jóvenes que han optado por las instituciones de carácter privado, pues 
sus familias viven en similares o iguales condiciones a los de las IES públicas.
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Por lo anterior, y conocedores de su gran experiencia en el sector, muy 
comedidamente Señor Ministro, le solicitamos estudiar la posibilidad de que en la 
próxima Reforma Tributaria, se incluya un apoyo económico que permita a los 
jóvenes de las instituciones de educación superior privadas acceder a beneficios de 
forma equitativa y les garantice mantenerse dentro del sistema, evitar la deserción 
y facilitar la continuidad de su proyecto de vida.

Quedamos atentos a sus inquietudes y agradecemos la atención que le pueda 
prestar a esta respetuosa solicitud.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO
Presidente 

CARLOS FELIPE LONDOÑO ÁLVAREZ
Vicepresidente

OSCAR DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ
Director Ejecutivo

c.c. Dr. Iván Duque Márquez, Presidente de la República
Dra. María Victoria Angulo González, Ministra de Educación Nacional
Dr. José Maximiliano Gómez Torres, Viceministro de Educación Superior
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